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Buenos Aires, 13 de noviembre de 2003.

VISTO la Resolución N° 149/2003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Haedo, mediante la cual propone la modificación de la Resolución N° 679/2000 del

Consejo Superior Universitario, únicamente en lo referente a la integración del jurado para el

concurso de Profesores Ordinarios en la asignatura Teoría de los Circuitos I de la especialidad

Ingeniería Electrónica, y

CONSIDERANDO:

Que el pedido de la Facultad Regional Haedo es motivado por las excusaciones

producidas, por diversas razones.

Que la Comisión de Enseñanza analizó los antecedentes y aconsejó aprobar la

propuesta de la Facultad Regional Haedo.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Modificar la Resolución N° 679/2000 del Consejo Superior Universitario,

únicamente en lo referente a la integración de los jurados para el concurso docente en la

asignatura Teoría de los Circuitos I de la especialidad Ingeniería Electrónica, de acuerdo al
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detalle que figura en el Anexo I de la presente resolución.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 116412003
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ANEXO I

RESOLUCIÓN N° 1164/2003

FACULTAD REGIONAL HAEDO

INGENIERIA ELECTRONICA

PROFESOR TITULAR ORDINARIO

MATERIA: TEORIA DE LOS CIRCUITOS I 1 DS

JURADOS TITULARES:

Profesores: MENÉNDEZ, Emilio F.R. Buenos Aires

GLAS, Gregorio U.B.A.

KRAPF, Luis Alberto U.N. de Rosario

JURADOS SUPLENTES:

Profesores: KROT, Gregorio U.N. de Rosario

ABASCAL CAPRIANI,Ramón F.R. Avellaneda

VILLAMILGARCIA, Enrique U.B.A.
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